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Circular núm. 10/72 
Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos 
Durante el próximo mes de 

mayo, serán de aplicación en es
ta provincia, en la comercializa
ción de los productos relacionados 
en la presente Circular, los pre
cios máximos y, en su caso, las 
normas que se indican a conti
nuación:
Precio máximo del aceite de soja 

y obligación de tenencia
El precio máximo al público del 

aceite de soja refinado, que se ven
derá necesariamente envasado, se 
encuentra fijado en 28 pesetas li
tro.

Las industrias envasadoras que 
comercialicen esta clase de aceite 
y los detallistas deberán tener 
siempre a disposición de sus res
pectivas clientelas, aceite de soja 
o, en su caso, aceites de semillas 
refinados, al precio establecido pa
ra el aceite de soja.

A r r o 2
De conformidad con lo estableci

do en la Circular número 3/71 de 
la Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes, de 26 de 
junio último («Boletín Oficial del 
Estado», número 168, de 15 de ju
lio de 1971), los precios máximos de 
venta al público de los arroces 
clase «primera» y «primera extra», 
rerán:

«Primera» a granel, 13,20 pese
tas kilo.

«Primera» envasado de origen, 
14,30 pesetas kilo.

«Primera» a granel matizado, 
13,30 pesetas kilo.

«Primera» envasado matizado,
14.40 pesetas kilo.

«Primera extra» envasado, 15 pe
setas kilo.

«Primera extra» matizado enva
sado, 15,10 pesetas kilo.

Estos precios máximos, que no 
pueden rebasarse, quedan atempe
rados por los márgenes comercia
les fijados en dicha Circular para 
los dos escalones comerciales y que 
son:

Almacenistas: Clase «primera», 
0,55 pesetas kilo; clase «primera 
extra», 0,75 pesetas kilo.

Detallistas: Clase «primera», 0,75 
pesetas kilo; clase «primera extra»,
1.40 pesetas kilo.

En los expresados márgenes co
merciales figuran incluidos el Im- 
puestro de Tráfico de Empresas y 
Arbitrio de las Diputaciones Pro
vinciales.

Los establecimientos que se de
diquen a la venta de arroz, dis
pondrán, con carácter obligatorio, 
de existencias de uno de los dos 
tipos de elaboración, clase «prime
ra» o clase «primera extra».

El arroz de la clase «primera» 
podrá ser despachado a granel en 
su venta al público, excepto en 
Autoservicios y Supermercados, que 
deberán hacerlo mediante el em
pleo de los envases adecuados.

En todos los casos el arroz clase 
«primera extra» se expenderá ai- 
público en su envase cerrado de 
origen.

Los detallistas deberán hacer fi
gurar en sitio visible al público 
un cartel en el que se indique la 
venta del arroz clase «primera» o, 
en su defecto, la clase «primera 
extra», y el precio. Cuando sola
mente dispongan del de la clase 

«primera», exhibirán una muestra 
de la mercancía para la debida 
orientación del público.

En la comercialización de los 
arroces en blanco «selecto» y 
«granza», los mayoristas y mino
ristas no podrán aplicar márgenes 
comerciales superiores en porcen
taje relativo a los que practica
ban con anterioridad al 18 de no
viembre de 1967.

Bacalao.—Márgenes comerciales.
Existencias obligatorias

En la venta de bacalao seco, na
cional o extranjero, los mayoristas 
podrán incrementar como margen 
comercial máximo, sobre los pre
cios en destino, un 5 por 100 más 
un 2 por 100 por mermas, corrien
do a cargo del comprador el im
puesto de tráfico de empresas.

Por su parte, los detallistas po
drán aplicar, partiendo de los res
pectivos precios de compra al por 
mayor, un margen comercial má
ximo del 12 por 100 más un 6 por 
100 en concepto de mermas, des
perdicios y pérdidas de sal.

Los almacenistas y detallistas 
que expendan bacalao contarán 
obligatoria'mente con existencias 
del de producción nacional.

Los detallistas que despachen 
bacalao nacional y de importación, 
deberán mantener debidamente se
parados en sus establecimientos y 
en sus mostradores y escaparates, 
ambos artículos, con la indicación 
expresa de «nacional» o «importa
ción».

También se encuentran obliga
dos a colocar carteles visibles con 
los precios de las distintas clases 
del producto que expongan a la 
venta.
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Azúcar.—Precios de venta al 
público y márgenes comerciales
Los precios máximos de venta 

al público de las distintas clases 
de azúcar y los márgenes comer
ciales de almacenistas y detallis
tas que, como máximo y entre am
bos escalones, se podrán aplicar 
en la comercialización de dicho 
producto, son los siguientes:

Terciada, 16,80 pesetas kilo; mar
gen comercial, 0,725 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 17 pesetas 
kilo; margen comercial, 0,775 pe
setas kilo.

Blanquilla, envasada en bolsas 
de V2, 1 o 2 kilogramos, 18,50 pe
setas kilo; margen comercial, 1,25 
pesetas kilo.

Blanquilla, en bolsitas de 10 a 
15 gramos, 23,50 pesetas kilo; mar
gen comercial, 1,50 pesetas kilo.

Pilé, 17,20 pesetas kilo; margen 
comercial, 0,775 pesetas kilo.

Granulada especial, 17,20 pese
tas kilo; margen comercial, 0,775 
pesetas kilo.

Cortadillo a granel, 20 pesetas 
kilo; margen comercial, 1 peseta 
kilo.

Cortadillo, envasado en cajas de 
1 kilo o inferiores, 22,80 pesetas 
kilo; margen comercial, 1.80 pese
tas kilo.

Cortadillo estuchado, 24 pesetas 
kilo; margen comercial, 2 10 pese
tas kilo.

Los precios indicados son para 
peso neto y en ellos están inclui
dos todos los impuestos y márge
nes comerciales.

Obligación de despachar azúcar 
blanquilla a granel

Los establecimientos detallistas 
están obligados a despachar azú
car blanquilla a granel si los clien-' 
tes lo demandan. En el supuesto 
de que carezcan de ella, deberán 
entregarla envasada al precio es
tablecido para granel.

Envasado de azúcar
Las bolsas que se utilicen para 

el envasado de azúcar blanquilla 
deberán ser cerradas mecánica
mente y figurará en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Las bolsitas, con un contenido 
neto de 10 a 15 gramos de azúcar 
blanquilla, serán de papel termo- 
soldable, sin que por las especia
les características de este envasa

do se admita margen de tolerancia 
sobre los pesos netos señalados. 
En cada bolsita figurará impreso 
el nombre o razón social del en
vasador, localidad y el peso neto 
que contenga.

La citada Circular 2/1972, con
cede a los envasadoies un plazo 
máximo de dos meses para liqui
dar las existencias de bolsas y pa
pel impreso con precio antiguo.

Precio del azúcar blanquilla a gra
nel donde no exista fábrica o 

almacén.
Por excepción, en las localidades 

donde no exista fábrica azucarera 
o almacén de mayoristas, el precio 
anterior del azúcar blanquilla a 
granel podrá recargarse, en con
cepto de gastos de transporte, con 
las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren inclui
das dentro de la clasificación es
tablecida por Circular 38/63, de es
ta Delegación Provincial, de 29 de 
octubre de 1963 (BB. OO. de la 
provincia, números 257, 261, 264 y 
272, de 9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de 1963).

Precios del café
Los precios máximos de venta al 

público, del café tostado o torre- 
factado, en toda la provincia, son 
tos siguientes:
Café extranjero (excepto Guinea)

a) Café tostado.
' Superior. — En bolsas de 2 kilos, 

330 pesetas; de 1 kilo, 165; de 500 
gramos, 82,50; de 250, 41,50; de 100,
16.50, y de 50, 8,50.

Corriente.— En bolsas de 2 kilos, 
294 pesetas; de 1, 147; de 500 gra
mos, 73,50; de 250, 37; de 100, 15, 
y de 50, 7,50. «

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

b) Café torrefacto.
Superior. — En bolsas de 2 kilos, 

306 pesetas; de 1, 153; de 500 gra
mos, 76,50; de 250, 38,50; de 100,
15.50, y de 50, 8.

Corriente. — En bolsas de 2 kilos, 
274 pesetas; de 1, 137; de 500 gra
mos, 68,50; de 250, 34,50; de 100, 14, 
y de 50, 7.

Africano. — En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50, 
y de 50, 6.

Café de Guinea
a) Café tostado.
Duboski. — En bolsas de 2 kilos, 

252 pesetas; de 1, 126; de 500 gra
mos, 63; de 250, 31,50; de 100, 12,60, 
y de 50, 6,30.

Robusta. — En bolsas de 2 kilos, 
238 pesetas; de 1, 119; de 500 gra
mos, 59,50; de 250, 30; de 100, 12, 
y de 50, 6.

Liberia. — En bolsas de 2 kilos, 
234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mos, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 12, 
y de 50, 6.

b) Café torrefacto.
Duboski. — En bolsas de 2 kilos, 

234 pesetas; de 1, 117; de 500 gra
mas, 58,50; de 250, 29,50; de 100, 
12, y de 50, 6.

Robusta.— En bolsas de 2 kilos, 
224 pesetas; de 1, 112; de 500 gra
mos, 56; de 250, 28; de 100, 11,50, 
y de 50, 6.

Liberia.— En bolsas de 2 kilos, 
218 pesetas; de 1, 109; de 500 gra
mos, 54,50; de 250, 27,50; de 100,, 
11, y de 50, 5,50.

En todos los establecimientos de 
venta de café al público, estarán 
expuestos los precios máximos se
ñalados para los cafés tostados y 
torrefactados de las distintas cla
ses.

Leche higienizada
En las poblaciones de esta pro

vincia donde se encuentra estable
cido el régimen de obligatoriedad 
de higienizaclón de la leche des
tinada al abasto público, los pre
cios máximos de venta al público, 
sobre despacho de la leche higie
nizada son, según capacidad y na
turaleza de los envases, los si
guientes :

En botellas de vidrio
De un litro 12,05 pesetas; de me

dio litro, 6,40 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3,55 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
De un litro, 12,15 pesetas; de me

dio litro, 6,35 pesetas; de un cuarto 
de litro, 3,50 pesetas.

En bidones de cinco litros, 10,90 
pesetas litro.

El precio de la leche en bidones 
debe entenderse en domicilio.

En las ventas unitarias de las 
distintas capacidades y formatos 
de envases, los precios que termi
nan en la fracción monetaria de 
0,05 pesetas se redondearán por 
exceso a 0,10 pesetas.

En las ventas de varias unida
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des, si el resultado final arrojara 
D 05 pesetas, se redondeará el im
porte total de las mismas a la frac
ción de 0,10 pesetas inmediata su
perior.

Obligación ele facilitar facturas
A requerimiento del comprador, 

los detallistas están obligados a 
■extender facturas de las ventas 
realizadas, con indicación de ar
tículo, calidad y precio.

Prohibición de incrementar 
los precios

Los precios que para los distin
tos productos se reseñan en la pre
sente Circular no podrán ser in
crementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
. Las infracciones a la presente 
■■Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Euros, a 28 de abril de 1972.— 
El Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Burgos y su demarcación,

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos ejecutivos, 
número 150/1970, seguidos a ins
tancia del Procurador don Tomás 
Berrueco Quintanilla, en represen
tación de Cajas Registradoras Na
cional S. A., de Madrid, contra Jo
sé Manuel Méndez Gayo, sobre re
clamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días. los bienes 
eme a continuación se dirán con las 
condiciones aue también se exnre- 
san. nava, cuyo acto se ha señalado 
el dfa 25 de mavo nróximo, a las 
dio^ v media de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Bienes que se subastan
Dos mánuinas registradoras mo

delo 3-801-S, 25-5 (CC X) CN-TC- 
Rn-1, teclado 999Q.90. una de ellas 
con número IR-889917. y la otra 
8069922, valoradas cada úna de 
rilas en 20.000 pesetas.

Das aue se encuentran en las 
Oficinas rio ja calle gan Lesmes, 
número 18, l.o, a.

Condiciones
1. a—Para tomar parte en la su 

basta es requisito indispensable, 
que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación.

2. °—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación.

3. °—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, ha
ciéndolo así constar antes del mis
mo. e

Dado en Burgos, a 25 de abril 
de 1972.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda,— El Secretario, (ilegible), 
i 2.698.-264,00

Aranda de Duero
D. José Manuel Martínez Pereda 

Rodríguez, Juez de Primera 
Instancia de Aranda de Duero 
y su partido,

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy en autos de juicio ejecutivo 
registrados en este Juzgado ccn 
el número 60 de 1971, y seguidos 
a instancia de la Caja Rural Pro
vincial de Burgos, contra don Pe
dro García Crespo, he acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de veinte días los si
guientes bienes:

Una finca de secano, en término 
municipal de Roa de Duero, al pa
go de Los Centenales, y conocido 
también por granja Las Vegas, de 
úna hectárea aproximadamente de 
superficie, linda norte, camino: 
sur y este, Miguel de Prado y oes
te, herederos de García (Parran
da). Valorada en 30.000 pesetas.

Una nave prefabricada de 1.000 
metros cuadrados, construida so
bre cimientos de hormigón, cerra
miento y cubierta de fibrocemen- 
to, sobre estructura de acero; ubi
cada dentro de la finca anterior. 
Valorada en 700.000 pesetas.

Cuatro baterías meta 1 i c a s en 
forma de A, de 48 metros de lon
gitud, de dos pisos cada una, pa
ra recria de pollitas. Valoradas en 
220.000 pesetas.

Cinco baterías metálicas auto
máticas con tolva, cada una con 
su motor eléctrico de Vs C.V., cada 
batería de dos pisos, con dos de
partamentos ñor batería. Valora
das en 100.000 pesetas.

Una calefacción marca Blow- 
therm de petróleo, número 2/69, 

modelo IHS, número 35. Valorada 
en 200.000 pesetas.

Una desinfectadora a pr e s i ó n 
con motor y comprensor incorpo
rado, marca Neifer, de 2. C. V., 
con ruedas metálicas. Valorada en 
17.000 pesetas.

Dichos bienes están depositados 
en La Granja Las. Vegas, de liba.

Haciendo saber a los licitadores:
1—Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 13 de ju
nio y hora de las 12.

2.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación.

3— Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que podrán 
hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

4— Que la finca rústica se saca 
a subasta sin suplir previamente 
la falta de título de propiedad.

Dado en Aranda de Duero, a 19 
de abril de 1972.— El Juez, José 
José Manuel Martínez Pereda.—El 
Secretario, (ilegible).

2.665.-383 00

anuncios Oficiales
Magistratura fluí W fli Burgos

Cédula de notificación
En los autos seguidos ante esta 

Magistratura, por la Inspección 
Central de Trabajo a nombre de 
María Angeles Fernández Sánchez, 
y de sus hijos y contra la emprc- 

■sa Inmobiliaria Burgalesa y otros, 
sobre accidente de trabajo, ha si
do dictado el siguiente fallo de la 
sentencia:

Fallo: Que desestimando la ex
cepción de nulidad del acta y er- 
trando a resolver el fondo del 
asunto, debo desestimar y deses
timo la demanda presentada por 
la Inspección Central de Trabajo, 
en representación de doña Ange
lina Fernández Sánchez e hijos, 
María Angeles y Salvador, como 
viuda del trabajador fallecido Sal
vador Cantero Cantero, contra la 
empresa Inmobiliaria Burgalesa 
S. A., contra su Aseguradora Mú- 
tua General Agropecuaria, Fondo 
de Garantía y Servicio de Rease
guro, sobre accidente de trabajo, 
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y debo adsolver y adsuelvo a éstos 
de la misma. — Notifíquese esta 
sentencia a las partes, a las que 
se advierte que contra la misma, 
pueden interponer recurso de ca
sación para ante el Tribunal Su
premo de Justicia, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a par
tir de la fecha de su notificación, 
según las formas y casos estable
cidos en el texto refundido de Pro- 
cecedimiento laboral de 21 de 
abril de 1966—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la demandante doña 
Angelina Fernández Sánchez, cuyo 
último domicilio lo tuvo en Bur
gos, calle Vitoria, número 89, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, la expido en 
Burgos, a 18 de abril de 1972.—El 
Secretario, (ilegible).
«H- i» <e>—■-

/VVUNTAMIE1MTO ÜE BURGOS
Por don Miguel González Pérez, 

se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
taller de reparación de automóvi
les, en la calle de Transversal de 
Vitoria 115 y Nueva Apertura, nú
mero 1, baja.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaria 
General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 12 de abril de 1972.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

2.647.-181,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Esteban de Pablo Gó
mez, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de un almacén 
destinado al depósito de chatarra, 
situado en esta localidad en la ca
rretera de Madrid-Irún, en el ki- 
lómero 320, para su venta al por 
menor.

En el almacén indicado, se ins
talará una máquina cortadora de 
chatarra, que estará accionada 
con un motor de 10 H.P.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industrial de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, 25 de abril de 
1972. El Alcalde, Isaac Rubio.

2.669.-188,00

Ayuntamiento de Lerma
Aprobada por este Ayuntamien

to la Ordenanza para la presta
ción de los servicios médico - far- 
maceúticos gratuitos a familias 
desvalidas de este municipio, que
da expuesta en las oficinas de Se
cretaría por plazo de quince días, 
en cumplimiento y a los fines pre
vistos. en el artículo 109 de la vi
gente Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Lerma, 22 de abril de 1972.—El 
Alcalde, Benigno Rodríguez Gon
zález.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Aprobado por la Corporación 
Municipal el pliego de condiciones 
económico - administrativas para 
la contratación de Orquesta de 

Música, para amenizar las. fiestas 
de la villa, en los días 14, 15, 16 v 
17 de agosto próximo, queda ex
puesto al público, durante él pla
zo de ocho días, a efectos de exa
men y presentación de reclamacio
nes, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Hontoria del Pinar, 21 de abril 
de 1972.—El Alcalde, M. Laguna.

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24; 
de junio de 1955).

Cerezo de Riotirón, 24 de abril 
de 1972.—El Alcalde José María 
Fernández.

Ayuntamiento de Oña
Instruido expediente de habilita

ción de crédito por existir superá
vit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones cuyo- 
detalle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto el men
cionado expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por tér
mino de 15 días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad 
gimen Local (texto refundido de 2». 
de junio de 1955).

Oña, 20 de - abril de 1972.—El Al
calde, B. Barcena.

«M» "e • *
MUTUA PROVINCIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo, núm- 174. autoriza- 
da por el Ministerio para cubrir 

riesgo de los accidentes de 'oí 
productores de *as Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20. — BURGOS

Imprenta Provincial


